
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DECANAL REGIONAL Nº 027–2025-DR/CDR/CORLADLAMBAYEQUE 

 

Chiclayo, 15 de diciembre 2025 

 

VISTO: 

La renuncia presentada por el Lic. Ytalo Benjamín Biancato Magni, al cargo de Presidente del 
Comité de Auditoría Administrativa del Colegio de Licenciados en Administración Región 
Lambayeque, por motivos de índole personal y su reasignación de su cargo en el Comité de 
Auditoría Administrativa; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Ley N.° 22087, se crea el Colegio de Licenciados en Administración, como 
entidad autónoma y representativa de la profesión en todo el territorio de la República, con 
personería jurídica propia; 

Que, el Estatuto y el Reglamento Interno del Colegio de Licenciados en Administración establecen 
la conformación y funciones de los órganos de control y fiscalización institucional, entre ellos el 
Comité de Auditoría; 

Que, mediante RESOLUCIÓN DECANAL REGIONAL Nº 021–2025-DR/CDR/CORLADLAMBAYEQUE, 
de fecha 10 de octubre de 2025, el Lic. Ytalo Benjamín Biancato Magni fue designado presidente 
del Comité de Auditoría Administrativa del CORLAD Lambayeque. 

Que, mediante solicitud de fecha 12 de diciembre de 2025, el mencionado profesional ha 
presentado su renuncia al cargo que venía desempeñando, la cual corresponde aceptar y su 
reasignación; 

Estando acordado por el Consejo Directivo Regional, en sesión de fecha 13 de diciembre de 2025. 

En uso de las atribuciones conferidas al Decano Regional, de conformidad con el Estatuto y el 
Reglamento Interno del Colegio de Licenciados en Administración; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-Aceptar la renuncia presentada por el Lic. Ytalo Benjamín Biancato Magni, al cargo de 
Presidente del Comité de Auditoría Administrativa del Colegio de Licenciados en Administración 
Región Lambayeque, con efectividad a partir del 16 de diciembre de 2025, agradeciéndole por 
los servicios prestados a la institución. 

Artículo 2°.- Se reasignará al cargo de Vocal de Comité de Auditoría Administrativa del Colegio de 
Licenciados en Administración Región Lambayeque, con efectividad a partir del 16 de diciembre 
de 2025. 

Artículo 3°.- Los cargos serán asumidos por el Comité de Auditoría Administrativa del Colegio de 
Licenciados en Administración Región Lambayeque. 

Artículo 4°.- Disponer la difusión y publicación de la presente Resolución en la página web 
institucional y su comunicación a las áreas correspondientes para los fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 


